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Tingo Maria, 30 de diciembre de 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

El Co

visto

ncejo Provincial de Leoncio Prado, en SesiÓn Extraordinaria de fecha 30 de diciembre del 2024,

Dictamen No 35-2024-P-CPPR-MPLPIIM, emitido por la ComisiÓn de Planeamiento,

P puesto y Rentas, el lnforme Legal No 6592024-OGAJ/l¡tPLP-JCA emitida por la Oficina General

ría Juridica y el lnforme No 827-2024-SGRT-MPLPíIM, de la Subgerencia de Recaudación

y el lnforme No 237-2024-GAf -MPLP|IM, de la Gerencia de Adminiskación Tributaria , que

que es PROCEDENTE , la aprob

IÓN DE PRESENTACION DE

ación del Proyecto de Ordenanza QUE DETERMINA LA

AGO MINIMO DEL IMPUESTO PREDIAL E IMPUESTO AL

Y DETERMINA EL CRONOGRAMA DE PAGO PARA EL

AL PATRIMONIO VEHICULAR 2025 Y LA DEDUCCIÓN DEL

d

rna

LIGAC LAS DECLARACIONES JURADAS MASIVAS Y/O

OCESAMIENTO AUTOMÁTICO DE DATOS; DETERMINA EL MONTO DE LA EMEIÓN

MECANIZADA ; ESTABLECE EL P
PATRIMONIO VEHICULAR 2025;

IMPUESTO PREDIAL E IMPUESTO

BENEFICIO POR LA LEY DE LA AMAZONIA EN EL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDERANDO:

eue, conforme al articulo 1940 de la Constitución Política del Peru, en concordanc¡a con el articulo ll

del iitulo Preliminar de la Ley 27972, ley Orgánica de Municipaliddes, las municipalidades

provinciales y distritales son órgános de gobiemo local que gozan de autonomía politica, econÓmica

y admiiiistrativa en los asuntos de su competencia;

Que, conforme al arliculo 40a de la Ley N.o 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, mediante

ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran los aóitrios, tasas, licencias, derecho y

contribuciones dentro de los limites establecidos por Ley;

Que, mnforme a la Cuarla Disposición Final del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación

Municipal, aprobado por Decreto Supremo N." 156-2004-EF, se faculta a las municipalidades a cobrar

por el servióio de emisión mecanizada de actualización de valores, determinación de impuesto y

recibos de pago, incluida su distribuciÓn a domicilio, un importe no mayor al 0.4% de la Unidad

lmpositiva Tributaria vigenle al 'l de enero de cada eiercicio;

Que, el artículo 130 del mismo T.U.O establece que las municipalidades están facultadas para

establdcer un monlo mínimo a pagar por concepto de impuesto equivalente a 0.6% de la UIT vigenle

al 1 de enero del año al que conesponde el impueslo.

Que, el arliculo 140 del TUO de la Ley de Tributación Municipal, regula la obligación de los

contribuyentes a presentar declaración .iurada; el articulo 150 del TUO de la Ley de Tributación

Municipá, regula la forma de pago del impueslo predial y el articulo 350 de la misma norma para el

caso dll queios pagos pueden efbctuarse al contado, hasta el último dia hábil del mes de febrero. Las

cuolas reitantes sérán pagadas hasta el último dia hábil del mes de mayo, agosto y noviembre,

ú

Av062r'598501 ¡"mscla:Pé ú No.525

lo,*ra,,

oRDENANZA MUNICIPAL N0 031-2024:Uru

VISTO:



e@* -LJ\lrrl.
S§ --i?7'itu§s

"Año det B¡centenario, de la consol¡daciSn de nuestra independenc¡a, y
de la conmemonción de las hero¡cas batallas de Junfn y Ayacucho"

debiendo ser reajustadas de acuerdo a la variación acumulada del índice de Precios al Por Mayor

(lPC) que publica el lnstituto Nacional de Estadística e lnformática (lNEl), por el periodo comprendido

desde el mes de vencimiento de pago de la primera cuota y el mes precedente de pago;

De acuerdo a la Ley N.0 27037 - Ley de Promoción de la lnversión en la Amazonia, las municipalidades

de la Amazonia a través del Concejo Municipal están facultado para efecluar la deducciÓn del valor

conespondienle a los predios que será aplicado sÓlo al valor de predio, valor del autoevaluó, para

efectos de determinar la Base lmponible del lmpuesto Predial;

Asimismo, el D.S. N.o 03í-99-EF, en su artículo tercero, pánafo segundo, indica que las

municipalidade s de la Amazonia establecen anualmente el porcentaje de deducción tomando en

los valores unitarios de edificaciÓn que fÓrmula la Dirección General de Políticas y

acrón en Vivienda y uóanismo DGPRVUD antes denominada CONATA, así como la ubicaciÓn

usb del predio.

, el último pánafo del artículo 290 del Texto Único Ordenado del Codigo Tributario, aprobado

iante Decreto Supremo N.o 13&1}EF, eslablece que el plazo para el pago de la deuda tributaria

rá ser pronogado, con carácter general por la administración tributaria.

Estando a lo dispuesto por el arliculo 200 numeral 5) de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.o

27972 y en uso de las atribuciones conferidas en los arliculos 90 numeral 8), 39" y con el volo por

UNANIMIDAD de los señores regidores, el Concejo Municipal, aprobo lo siguiente:

Arliculo Primero. - DISPONER; la obligación de presentación de las Declaraciones Juradas Masivas

y/o procesam¡ento automático de datos y el pago del lmpuesto Predial periodo 2025, de conformidad

al T.U.O. de la Tributación Municipal en el distrito de Rupa Rupa - Provincia de Leoncio Prado, la

misma que alcanza a:

a) Todos los prop¡etarios, posesionarios, poseedores o tenedores de los predios que se

encuentran ubicados en el distrito de Rupa Rupa - Provincia de Leoncio Prado.

b) Los contribuyentes que tengan predios no declarados (omisos)

c) Los contribuyentes que tengan predios a los cuales se han efectuado modificaciones de las

caracteristicas.
d) . Las personas naturales y juridicas de derecho privado y/o públicos propietarios de predios

' que se encuentran inafectos, exonerados, o que vienen gozando de algún tipo de beneficio

tributaío, respecto al pago del impuesto predial.

c0ns

Munic¡pal¡dad Provincial
de Leoncio Prádo

Alcaldía

ORDENANZA MUNICIPAL QUE DETERMINA LA OBLIGACION DE PRESENTACION DE LAS

DECLARACIONES JURADAS MASIVAS Y/O PROCESAMIENTO AUTOMATICO DE DATOS;

DETERMINACION DEL MONTO DE LA EMISIÓN MECANIZADA; ESTABLECER EL PAGO

MINIMO DEL IMPUESTO PREDIAL E IMPUESTO AL PATRIMONIO VEHICULAR 2025;Y

DETERMINA EL CRONOGRAMA DE PAGO PARA EL IMPUESTO PREDIAL E IMPUESTO AL

PATRIMONIO VEHICULAR 2025 Y LA DEDUCCION DEL BENEFICIO POR LA LEY DE LA

AMAZONIA EN EL EJERCICIO FISCAL 2025
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e) Los pensionistas que gozan de beneficios tributarios. Los mismos que también están

comprendidos en la regularización por las modificaciones de las características de los predios

de su propiedad, estando obligados a presentar la Declaración Jurada de AutoevaluÓ,

acompañando su última boleta de pago, declaraciÓn jurada de conlar con un solo predio en el

ámbito nacional y el documento de identidad (DNl) del titular.

f) Los propietarios ie predios que cuenten con áreas anendadas destinadas a uso de vivienda,' 
comercio, industria y/o servicios están obligados a presenlar la declaración jurada sobre giros

v respectivas.
rcentaje del área del inmueble destinado a casa

s) propietarios de predios que tengan un po

y otro uso distinto, deberán declarar cada espacio de manera independiente.

icp LO SEGUNDO. - FIJAR, el monto que deberán abonar los contribuyentes por concepto de

de emisión mecanizada de actualización de valores, determinación del impueslo predial del

o 2025 e¡ 0.4% de la UIT vigente para el año 2025

T¡CULO TERCERO. - FIJAR, el monto mínimo a pagar en el ejercicio fiscal 2025, por concepto

de lmpuesto Pledial en 0.670 de la UIT vigente para el año2025'

ARTIc:iJLo cUARTo. - FIJAR, el monto minimo a pagar en el e¡erc¡cio f¡scal 2025, por concepto de

impuesto al patrimonio veh¡cular el 1.5% de la UIT vigenle para el año 2025'

ART|CULO eUlNTO. - DE¡ERMINAR, el cronograma de pago para el impuesto predial e impuesto

al patrimonio vehiarlar del periodo 2025 según detalle:

CRONOGRAMA DE PAGO PARA EL IMPUESTO PREDIAL

E IMPUESTO AL PATRIMONIO VEHICULAR 2025

,,

FORMA DE PAGO

VIERNES 28 DE FEBRERO DEL 2025AL CONTADO

FRACCIONADA

VIERNES 28 DE FEBRERO DEI2O251O CUOTA

VIERNES 30 DE MAYO DEL2O2520 CUOTA

VIERNES 29 DE AGOSTO DEL 20253" CUOTA

VIERNES 28 DE NOVIEMBRE DEL 202540 CUOTA
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ARTiCULO SEXTO. - APROBAR, para el ejercicio 2025, el porcentaje de deducción del valor

conespondiente a los 'predios para efectos tributarios, al amparo del D.S. N.o 103-99-EF, Reglamento

de las disposiciones tributarias contenidas en la Ley N0 27037, Ley de Promoción de la lnversión en

la Amazonia; según conespond a el21o/o para el impuesto predial. No será aplicable este beneficio a

los siguientes:

. Empresas bancarias y Financieras

. Empresas presladoras de servicio de telefonia y elecÚicidad

o Compañiascerveceras.
. Pensionistas y Adultos Mayores

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primero. . ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración Tributaria el

cumplimiento de la presente Ordenanza; a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión

Documentario de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado su publicación en el diario de.avisos

ludiciaÉs de la región de mayor circulación de acuerdo con lo dispuesto por el adículo 44 de las Ley

Orgánica de Municipalidades ley N" 27972 y a la Oficina de Comunicaciones e lmagen lnstitucional

su difusión, asimismo se disponga su publicación en la página web.

segundo.. FACULTADES DE REGLAMENTACION Y PRORROGA, Facúltese al alcalde para que,

mediante Decreto de Alcaldia, dicte las disposiciones reglamentarias y complementarias para la

aplicación de la presente Ordenanza, así mmo la prónoga de su vigencia y fechas de vencimientos

establecidos y según sea el caso.

Tercero. -PRECISAR, que la presente Ordenanza enlrará en vigencia a partir del siguiente día de su

publicación.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, CUMPLASE

s
lnc . UÍr
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